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PUEBLOS. 

Berrueco.... 
B e r s o s * . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Boato, Cerceda y Mata del Pino. 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Buitrago 
Bustar Viejo 
Cabanillas de la Sierra. M 
Cadalso $5 
Camarma de Esternelas, d 

cima y del Caño . . . 3 . 
Campo Alvillo.. 

CUPOS. 

6.85 
4.680 

28 530 
10.73^ 
9.930 

33.090 
59 910 
21.000 
30.350 

G.sios pro

vinciales. 

548 
374 

2,282 
858 

. 794 
2,647 
4.793 
1,680 
2.428 

T O T A L . 

7.237 
4,955 

30.812 
11.463 
12.406 
35 321 
63.281 
22.316 
31.816 

a m p o R e j l , ^ . , , . . . . . . . • 
91» 'rufl¡I91#ll 

. .». • • . • . 

66 2001 
11.060 

Canencia 
Canille^ ^Cánulas 
Carabanchel a l to . . . . 
Carabanchel bajo.. . . 
Carabaoa 
Casarrobuelos 

Cercedilla . 
Ce r vera 
Chamartin 
« h a p i o a i l i r k ^ , ; . , $ 
Cmnchon». SJ\X/¿I¿; 
Chozas de la Sierra. . .* . . . . J 
Giempozuelos.....,*..*..«•>• 
Cppe^a•»•> Vi+*-f • . •*. • ' • 

Collado Mediano.. . . . . . . . . . 
Collado Vi l la!va . . . . . . 
Colmenar del Arroyo, 
Colmenar de Oreja.., 
Colmenarejo 
Colmenar Vie jo . . . . 
Corpa . . . . . 
Coslada . . . . 
Cobas . . . . . 
Daganzo de arriba 
E l Alamo 
E l Esoorial de aba jo . . . . . . . . 
El -MoÉar.. j 
E l Pardo . . . ; 
El Prado 
E l Vellón • . . . . . . . . . . 
E^tremera 
Fresuedillas ¡ 
Fresno de Torete y Serracines. 
Fuencarral . . . . . 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuentidueñade Tajo 
Galapagar y Navalquejigo.. 
Garganta y Cuadren 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago 
Gascones. . . . . 
Ge tale y Perales del H i o ^ . ^ . j 
Griñón. • ••>• 
Goadalix . . J . . . 
Guadarrama {.-.,.... 
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1.247 

53! 

¡'81 
869 

694' 
m 

10.093 

3:7» 
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5.104 

31.736 
11.807 
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36.381 
65.179 
22.985 
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13.654 

«•«55,630 
59.982 
53 922 
72.686 
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Ijtortalaza.. •v 'UU.. . i o f & W * 
Hoyo > de Mapzatiares. g$ | , a . . 
Humantes.. ,(¿>¿if, dos j¡& 
ttítmera 6 H & l & * f c . 
6 f jL.cttTeda.irjJi»^.. iífitv»B. 
I t t lUiiBieda.l jLr. . . . CflÉtftti 
La Carera de "Buitrago,... 
lía a¡ro#ia. J Ü ¡ o.r.. 
La Olmeda de la Cebo la 
La «Sama.. JT£«.S . . 
( i a Rosas y el parador Je Matas 
Odtflia ^^. . .Ui .U>* . . 

Leganés y Polroranca;*, %ú & . 
Lpecltea. • • J&tífM • • • 
Los Hileros..JiT.. . . 
LOS Molinos. /„; tóti¿3ó 
Los Santos de la Humosa» <.. 
Ldzoya'... «i>isY»i.. |fit&.¿¿* 
tozoymela . .á&Lt.. p E S ¡ ^ 

Majadabonda..¿ .£. .|üf)&8fc 
Wtogiíon y cinco villas deBuil. 
Mamafiares el Real. . J£U 
MaaoíjtíBugé^JiT^.. &t<M*ft 
Mejorada del Campo. {<] 
Minaflores de la Sierra . ¿o 
Bf cotejo de la'Sterra. ,-j¿¿ 
Moraleja de Enmedio y la Mayar 
Bforalasarzal........ Jtt¿U&t. 
l \ íora^L. . . . . i i . . . . . . . . . . . . . 
Ma^totes... L& i •,.... l$#<* 
Nfiv*0&rrada . . . luw, 
Ifantlaftiente */ ; . . . . . . 
Navalagnmella........ 
N a v a l c a r n e r o < . . . . . . . \ V . 
Navarredonda y San Mames.. 
Nfcti93fe BuUmgo... .¡4,¿.i 
Navas del R e y . . . j • . . • . • « « . 
Nua*o: Bastan . . . . • i. 
Orusco.. • • • lut¿ »<•>. 
Oteruelo del V a l l e . . . . . . . . . ; . * 
Paracuellos de Jarama. 
P a r l a . . . . . . . 1 ^ . . . . «[¿¿iMi• 
Paredes de Buitrago... . 
Patones^ • • . |S0t . • • s U W • 
Radíemela. •tíSS....v, 
Pelayoa.»... ¿i» .....%<••..* 
Perales de Tajuoa . . . " . 
Pezuela de las Torres. Uta 
Pinilla del Valle de Lozoya. . . . 
Pinto y el parador de Pinto. . . 
H&uecar, Bellidas y Gaodullus. 
Pozuelo de Alatton.. tfj$,ás 
Pozuelo del Rey k . . . . Jj v.. \% 
Pradeña? del HitfdeiL. ivk f.íffl 
Puebla de la mnjer muerta. <*, 
Quijorna... J i 
Rasoafria... . ¡i. ÍMIQ 
Redueña . . . 
Kivas y Yacia-Mftitnd J ; . . .,. k 

CUPOS. 

1 E 5 * 

«•T».700 
22.250 
lfO.700 
-14.600 
15.860 
5.020 

15.860 
5.480 
3.080 
9.120 

36.650 
126.670 
-53.200 
" O 300 
cíO-560 
35.140 
20.420 
17,000 

23.280 
'iO,210 
14.030 
57.620 
38.450 

(47,990 
í ¡9.240 
15.290 

c «.470 
89.350 
48.380 
7 640 
4.680 

36.130 
105.440 

13.120 
6.160 

11.410 
14.830 
18.700 
.11.060 
58.540 
50,320 
'5.590 
7.760 

10.610 
8.900 

59.220 
24.640 
4.680 

94150 
5.260 

55.260 
42.100 
fc700 
4^560 

10.270 
58.650 
13.690 
26.470 
24.990 

9 9 * 

Ír,ti 
99 «í 

I 9 9 " 

í 
» > < 

I 
l lifci 
Ii» i» 
>;•• 

f t» 
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»» 
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I» 
'F11' • 

99 

W! 
•W 

9» 

99 
I 

9» 
1 

99 

; 99 ' ; 

91 

99 

99 

99 
1 

99 

199 , 
í>9 
i 
1 91 i * 1 99 • 
| 99 • 1 
I 

' 99 • 

199 

t i 

ü 
99 
99 i 
99 

99 

99 

99 

'99 

9 9 f 

¡;rH75 

Tí»4W 
338! 

¡«ra 
!31W 

C - Í 4 S 
!102J 

274 
I i 3 | 

..r.(í.v 
Í C « 2 7 J 
2462 
1.4101 

332l 
£98 
783 

1 531 
1456 

8ftj 
548 

:."290 
1.617 
'•86j 
i s tS t l 

507 
327 
2521 

2.551 
1094 

'i84 
991 

474 
2.927 

266 
130 
1951 
455 
541 
218 

1.543| 
975 
«36 
167| 
281 
152| 

1.421 
704 
182 

2,114 
(157 

; >877 
916 
224! 
158| 
340 

1.212| 
199 
44» 
390 

«pftílA&J; 

w = -

jn'unici-

14.262 
15.650 
4.857 

13.470 
5.335 
2.978 
8.846 
4.567 

124.208 
M . Í 9 0 
i 8.948 

8.262 
34.557 
19.889 
16.544 
! 3.214 
22.731 
MT.088 
13.770 
86.103 
37.589 
46:339 
8.933 

14.963 
9.218 

86.799 
47.286 
7.556 
4.581 

25.656 
102,515 

12.854 
6.030 

|1.215 
14.375 
10.159 
10.842 
56.997 
49.345 
4.954 
7.593 

10.329 
8.748 

57.799 
23.956 
' 4.498 
92.036 
4.995 ».383 

CÍ82 
8.476 
4.422 
9.930 

57.438 
15.491 
26.024 

• 1 -

I I 1 

. I 

Gastes prc-

vi ricial es-

660 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 

593 
9» ú 
99 < 
99 

I 99 ' \ 

12.596 
[983 
' 1» 
3.580 
; 99 t i 

856 
* 

99 II 

1»» • 
• 

• Jv780 
¡OéS .776 

1.269 
•0WAO2 

'4^269 
'í¡¡t4S8 
. . . • : t « 8 

730 
i)<.i)SI4 
08S;OÍ 

2.930 
10.133 
4.256 

í'ÍV.iJ44 
» i 685 

2.811 
1.634 
1.360 

0 204 
1.862 

:(iTl-657 
1.122 
4.610 

1 3;076 
Í3L807 

739 
1.223 

• -¡758 
7.148 

' 3.871 
«K.'611 
OÜOSM 

2.090 
8.435 

: 1.050 
:«.r¡ 496 
' i "015 

1J86 
,'«4.497 
roetÜS 

4.683 
4.026 

" i 447 
, 624 

'•V'049 
i-'712 

o4,758 
"1,974 

374 
7.552 

420 
2.821 
3.368 

.466 
0H1368 

822 
4.602 
4^)65 

TOTAL. 

5.98U 179 
23.578 
102851 
15.430 
16.819 

i . 5.259. 
16.739 

. 5.7.73 

. 3.224 
(OJ76 
4-941| 

3 por 100 

cobranza. 

. . «309 
.'1463 
. 5 0 5 

. . • .1581 

897 1751 
/97 

I 287 
t 1481 

6J«Í 
' • 2H.28*' 

10.594 
^ 45*9* 

17.384: 
hi • 51447 
1 ;.(,f)l(íB4t 

!'-¡<iK940 
B1321 

. . . 1 L-.iiJ»;!A d üil 

.38.933] 
Ü34.341 

56.046 
. 9,692 

j . 8.947 
37.168 
21.523 
.17.904 
. 4 138 
24.593 
. 8.645J 
.1.4.892 
.60.713 
40.665 
50.146 

9,672| 
16.186 
0.976 

93.947 
51.157 
.8.167 

. 4.955 
27.746 

110 948 
13.904 
6.523 

12128 
15.561 
19.656 
11.727] 
61.680 
53.371 
5.994 

. 8.214 
11.178 
9.460 

62.537 
25.907 
4.872 

112.164 
6.396 

37.2041 
48.130 

5.932 
5.643 

10.7521 
62.130 
14.586 
28.141 

.1.168 
4.030 
1.681 
. 2911 
. .269 
U113 
. .646 

. . 337 
124 
758 

r.!.¿i¡258 
. 44T 
. 1.821 

1.220 
1.504 

.290 
486 

.299 
. 2.818 

1535 

T O T A L . 

9.863 
le 5.089 
aiuU £itur¿ 
. 40.104 

158,57* 
un 

. 38.285 
; «2J*60 

18.441 

i eb tífciSÍ 
-8 904 

ob I5.55flr 
« 2 . 5 5 * 
41.885 

wi (51.450 
. . . . 9.962 

16 672 
10.275' 
0h¡ím 
52.692' 

11 

1.909!'.i, M.590 

245 8.412 
149 5.104 
832 28.578 

3.320 114.276 
.417 14.321 
.196 6.719 
564 12.492 

. 467 161020/ 
590 20.246 
352 12.079 

1.850 > 63.830' 
1.601 54.972' 
. 1 8 0 / 6; 1747 

. 2 4 6 r 8.400 

. 3 3 5 11.513 
¡204 0.744 

1.876 64.413 
.777 26.6847 
146 5.018 

3.365 115.529 
1924 6.688/ 

1.116 
1.4441 

W 
3251 

1.864 
438 
844 
798 

¿ 2 9 / 
49.574 

0*1 0110. 
5.812/ 

11.075 
63.994 

. 15.024 
2̂ «̂ . 
27.388 
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J A T O ! PUEBLOS. I .J / .Tut 
«¡iiintJoV 

l a d i l l o de laJl>rayelAtftzar. 
feNttfe de GKaftla.. L Bí. 
WWgordo JüDÉ. . . . m& 01. 
Roja* de Puerta Real . . . . - i L 
Sai* Agustin, , . . ¡iíir ' .ül. 
Sí» F e r n a n d o - . . : . . . . ¡ . ^ ¿ u . 
Sí*aU>renzo da) Escomí . 
| H Martin do l í V e g a . . . . . . 
Skft Martin de Valdeigtesias.. 
Sajt Sebastian - de lo* Rayes, 

Fuente el FMdno y Petadla. 
Santa Haria de la Alai ieda. . . 
^rttottaz.. mtlé l *. WSÍU& 

$&m\os. J i w . t . . | W i i . o i : . i 

la N u f t i l - . . . . ; i V , U . . 
$tl»%lesiasj'v'ül£.... . 
M i m r r f t . A U J . . 
'Mamanca. ¿ ¿ A l - . 

TitoJoia 6 Bayona de Ta/uña.. 
lawrejon de Afdoz. . . Iw3 A£ 
Tortejoo de wBdxada/&l.r 
TVRpejan de | T d é s c o . ^ ; j . 
^efefcuna,j títfJL. .¡í J I .W. 
Torpelttíonesj^; j . . «'¿<M«fU. 
Torremocha de Uee da • ; . . t J . i 
iMfeefe 
XaldafMcete.^i . . . . .V' . ? .¿; . . 
Yaaefertero , t e . . . M « Í t , 
VaMetaguna . j t i&&fi 
Yaldemanco [a&u.Jt. • J l£ l 
YaJdemaqneda...... tV. i l l i k . 
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Madrid 1.° de diciembre de 1851.—Carlos Groizard.—Rafael de Heredia.—Circúlese á los Ayuntamientos de esta provincia 
por, medio del Boletin estraordinario, y con las prevenciones que ¿ continuación se espresan. Madrid 1.a de diciembre de 1851.—> 

í (SUPLEMENTO.) 
Castro, 



Suplemento al núm 4194. 
ísLofi^iHrtamientos unión,con los peritas re-

a. • * 

3 i . uoid a& f cantidades adieio-
nalesytoroandó por.base la ¡ riqueza líquida imponible» 
abaleada 4 cada" ccntntHryeQto y deducida: iS Ea loa 
pueblos registrados por la comisión de estadistica, de 
los 'repartimientos formados por la misma, siempre que 
¿a yan si Jo aoepta<h»; por. ¡oa 11 ayuntamientos iy a p roba -
dos por el gobierno de la provincia. 2.° Ku los pueblos 
en que, s¿ bien están registrados no han prestado aun su 
aquiescencia á loa repartimientos de la espresada \ co
misión ̂  se adoptarán los padrones de riqueza de 1848 
con las rectificaciones prevenidas por instrucción. Y 5.° 
En los pueblos en que aun no se ha verificado el regis
tro de su riqueza, se regirán por los padrones que al 
electo tendrán ya preparados en conformidad á lo dis
puesto en el real deoreto de.23 de mayo de 1845, ins
trucción de 6 de diciembre del propio ano, real orden 
de 3 de setiembre do 1847 y demás que están en ob-
servaepia,;; gbiuB ;pí *• •• :iu*'*'« Í/J. n - i QqL b̂ci.0 
-!eí?e& Vientes como se hallan las disposiciones que 
contiene la real Orden de 23 de diciembre de 1840, 
no se impondrá á los bienes nacionales, los devueltos 
al clero, los que se hallan ea arriendo, ni tampoco á 
Jos censualistas, mayor cuota de contribución que el 12 
por ciento de «a renta liquida, real y debidamente jus
tificada, según y en los términos que < previene el art. 
12 de la real orden de 10 de julio de 1849. 

3, * ¡ Si bien,por consecuencia de la real orden de 12 
de octubre de 1849, se hallan esentos del pago de con-
tribucion los bienes pertenecientes al Real patrimonio, 
cata esencion no es ostensiva á los colonos de fincas de 
aquella procedencia, porque estos lo mismo que los de 
cualquiera otra heredad particular, esían sujetos al pa
go de la contribución por las utilidades liquidas qué 
perciban, evaluadas y prefijadas con entera sujeción á 
lo prevenido en el citado art..12 de la real arden de 10 
de julio de 1849. jebusfi 

4. a Los bienes que componen el caudal de propios, 
el del común de vecinos y los de beneficencia, se suje
tarán al pago de esta cou tribu cion en iguales términos 
que los dejas particulares, pero sin perder de vista las 
esenciones que establece ei art. 3.° del real decreto de 
23 de mayo de 1845 y aclaraciones de la dirección ge
neral de 7 de febrero de 1846, asi como para las bajas 
por censos y foros que graviten sobre estos bienes y los 
demás sujetos al pago de la contribución territorial, se 
tendrá presente lo que prescribe la real arden dé 11 de 
febrero de 1847. 

¡idílayuntamiento y peritos repartidores, cuida
rán del esaoto cumplimiento del art. ,124 del reglamen
to general de estadistica de 18dediciembre de 1846; 
ó lo que es lo mismo, comprenderán en el pago de esta 
contribución á los propietarios de yuntas de labor, des
tinadas á la agricultura, ya sea en tierras propias 0 a-
genas, si bien con las esenciones que establece el artí
culo 125 del propio reglamento, y con sujeción á las 
reglas que en ellos se determinan y se esplican en la no
ta de observaciones que aparece al final del modelo y 
del resumen de la ganadería adjunto á la citada Real 
orden de 10 de julio de 1849. 

6.a Los repartimientos se formarán con entera su
jeción al modelo nüm. 1.* adjunto á ia circular de la di
rección general de contribuciones directas de 8 de se
tiembre de 1848 ya mencionada, cuidando muy espe
cialmente qoe á la cabeza de ellos se consigne la de- i 

mostración que en el mismo modelo se previene. r ^ 
7 / Si lo que no es de esperar» la riqueaa saliera gra

vada coo un Unto por ciento superior al 12 prefijado co
mo máximum para los bienes nacionales, los devueltos 
al eleto, los censualistas y los quo se hallan arrendados, 
ya sean de vecinos 0 de forasteros, se dividirá el reparto 
en dos secciones, colocando en la primera á los contribu
yentes sujetos ai pago del 12 por 100, y en la segunda á 
ida que satisíagan mayor cuota de contribución, espre
sando tanto en una como en otra, la vecindad del con
tribuyente, y reasumiendo al final por medio de ana de
mostración clara y circunstanciada, el total importe por
que contribuyan las dos seccionas* 

8. a Tanto en los repartos en que ia contribución sal
ga á un tipa inferior ó igual ai 12 por áOQ,a como en 
aquellos en que representen mayor suma, se colocarán 
en primer lugar los* bienes nacionales bajo este epígra
fe «La administración de finOas del estado (de esta o de 
ia otra provincia á que correspondan), su representante 
D . F . de T\» Ku segundo, ios del clero con distinción 
de la comisión que los administre, y la persona que en 
el pueblo la represente, sin omitir si la comisión es la 
de la provincia ó de cualquiera otra del reino, para que 
en todo caso pueda asta administración arreglar con a-
cierto sus operaciones. 

9. a Hecho el repartimiento en ios términos que que
dan espresados, y sin perder de vista las demás dispo
siciones que sobre este interesante servicio contienen las 
reales órdenes de 3 de setiembre «de 1847, la circular 
de la dirección de 8 de setiembre de 1848, ia real 'or
den de 10 de julio de 1849, cuya observancia se en
carga por la de 18 de setiembre del mismo, se espon
drá al público por término de cuatro oséis dias, según 
la entilad de la población, para que los contribuyen
tes puedan enterarse de la cuota que les ha corres
pondido, y reclamar de agravio ya relativo ó dé primer 
grado, O ya por error en la aplicación del tanto por 
ciento que baya servido de tipo para el señalamiento de 
cuotas individuales, según está prevenido eo dichas su
periores determinaciones, obidob "m íuq 

10. ; Las reclamaciones que pudieran presentarse en 
virtud de lo que se dispone en la prevención anterior, se 
-decidirán' precisamente por el ayuntamiento en los pue
blos de 1,500 vecinos abajo á los tres dias de presenta
das: en los de 1,500 á 5,000 á los cuatro; y en los de 
6,000 en adelante á los seis. 'tú y 

11. Oidas y resueltas por Ol ayuntamiento, en unión 
con los peritos repartidores, las reclamaciones de que 
trata la prevención anterior, y hechas las rectificaciones 
á que hubiere lu^ar, quedará definitivamente formaliza
do al reparto,: y Jai remitirá el ayuntamiento á la aproba
ción del gobierno de la provincia para el dia 30 del 
corriente mes, bajo la multa en qaso de contravención, 
de 200 á 2,000 rs. señalada en el art. 46 del real de
creto de 23 de mayo de 1845, quedando ademas res
ponsable, según en el mismo articulo se previene, al 
pago de lo que por consecuencia de semejante falta no 
pueda ser cobrado en tiempo oportuno. 

12. Al reparto original estendido en papel del sello 
cuarto deberá acompañarse: 

1. ° Copia del mismo reparto según está mandado, 
2. ° La lista cobratoria estendida también en papel 

del sello cuarto arreglada al modelo número 4 adjunto á 
la circular de la dirección general de 8 de setiembre de 
1848 comunicada por esta administración en 20 del 
mismo. 



3.° Testimonio qm acredito haber temido 
el repartaat público l o s ó seis dittSíesjire^doíeB 
k préreoeioji 9 / de esta ciroidar^}raé^téí^laa>5re*^ 
maoiooes que contra él se hubiesen presanmdo**^ oqj 
eót f i tó El padrón de tiqaesá ó amalararmento indivi

dual que hubiese servido <fo4M*e> i p ara la fotraaofon del 
reparto, estendido en papal del sello de oficio y estam
pándose á uk final el nesúmen del mismo padrón arre
glado al modelo núm. 7 de la Real instrucción de © de 
dtóenJbbeida li846^ itfUfó ae m\ ano nai -Slun' o tris*/ 

5 / Relación nominal de loa coaftribuyeateay n&bot 
y forasteros, con distinción, á quienes por no haber pre
sentado relación de sus productos, debiendo hacerlo den
tro del plaao señalado, ae hubiesen evaluado estos de q-
ficio según para los fines que indica el art. 46 de la es* 
presada circular de ia dirección general del ramo de 8 
do setiembre de< §84& 1

 J ¿énaid^l ?%d4¿4: 
13. Queda á salvo el derecho de los contribuyentes 

que hubiesen reclamado de agravio ante el ayuntamien
to y no se cooformen con su decisión para acudir al go
bierno de la provincia dentro del término de ocho dias, 
contados desde el siguiente á los tres, euatro ó seis que 
se prefijan en la prevención 11, acompañando los do
cumentos 6 pruebas que hagan conocer el fundamento 
de su queja ó apelación: en la inteligencia, de que no se 
admitirá, nunca reclamación alguna de esta clase, que 
antes no hubiese sido presentada al ayuntamiento rea* 
pectivo, á menos que fuese en queja contra el mismo, 
por no haber decidido aquella dentro del plazo señalado. 

14. Igual derecho de reclamación ó apelación qoe 
se concede en la prevención- anterior á los contribuyen
tes que no se conformen con la decisión del ayunta
miento, se declara también á aquellos á quienes se ha
ya impuesto por el ayuntamiento i una cuota superior al 
12 por 100 de sus verdaderas utilidades imponibles, no 
escediendo de este máximum el tipo del repartimiento 
cualquiera que sea la causa que para ello alegue ei a-
yuntamiento, siempre que hagan uso del citado derecho 
de apelación en los ocho dias siguientes á los cuatro o-
seis en que ba debido estar espuesto al publico el re
parto, en cuyo caso presentarán Jos reclamantes la debi
da justificación de sus agravios. 

15/ Aun cuando no es de esperar que los ayunta
mientos dejen de presentar sus repartos para eklia seña
lado, atendido el celo que las» distingué por el mejor 
servicio, será preciso advertirles: 1/ que no podrán te
ner lugar los abonos por fallidos y perdones, al que haya 
dejado de cumplir ooalo prevenido en esta circular, se-
gun está determinado por el art. 4 / déla real instruc
ción de 20 de diciembre da 1847; 2 / que si reclaman 
de agravio, y no presentan con la debida oportunidad 
el reparto arreglado al modelo y disposiciones y a citadas, ¡¡ i ' o r resp 'ondiea tea launié t í td . ' • -

l M A D R I D . — •.iv. 
m a* 

Mlb líiik ir» o)iioffi9(qi!r3 

no tendrán opción á la rebaja de que. se habla fcn él ar
ticulo 19 ae la circular de & direooioaigeaerat deliiAmp 
de 8 ae setiembre de 1848, dentro del mismo ato del 
rapar to aun que api él se comprobase el agravio: y 3 / q ue 
como-consecuencia de la advertencia 1.* recae t<Kk> el 
peso de la entrega del cupo asignado al pueWo en toe 
ptoos prevenidos, sobre Jos ayuntamientos y juntas pe~ 
riciales, cuando por su colpa I respectara no se hallare* 
los repartos aprobados; cuya circunstancia se agrava eob 
la de no podar obligar á los co ntnbuyen tes á pagar can -
tidad alguna sino previa la aprobación del reparttmieuoD; 
y por tan poderosos fundamentos habrán de librarse los 
apremios en su caso contra dichos ayuntamientos y j un
tas periciales* < ¿ v ¿.. aV;en ..»••>. eop a< i.̂ Qldatiu «¿oí r.'i 

16/ Conforme á lo dispuesto eo el art 4 ^ de» 
real orden de 3de setiembre de 1847, no se aprobará 
ningún reparto individual en que aparezca gravada la r i 
queza de los colonos y propietarios, que lleven las fincáis 
dé su cuenta con un tanto por 100 superior al 12 pre
fijado como máximum para los propietarios que las tie
nen dadas en arriendo, bienes -nacionales y las devuel
tas ali clero eío., mientras' ho acompañe al mismo repar
to ia reclamación de agravio estendida en papel del se
llo 14.°^ forma lizándota cao los documentos< nú meros 
2 . ° , 3 . ° y 4 / d e la c i rcular de la dirección general de 
contribuciones directas de 7 de mayo i dial año : próximo 
pasado, sin cuyo requisito no podrán tener lugar las c i 
tadas reclamaciones;- • ' i Oí eb oHlno lüéi *>1 eb 
i \ 17/ ' Tampoco sera aprobado ningún repartimiento 
en que aparezca repartido un solo real de menos que la 
suma total, que por cuota de contribución y recargos de
ba satisfacer el pueblo á que corresponda, como tam
poco aquellos en que sé hubiese- repartido con esceso 
una suma superior á la puramente precisa, para evitar 
tracciones de mrs. en los tipos de contribuciones y re
cargos. ' i i >••!.< i »á Héb.áiílo'Hl •rci)Uw,\.\,',j ,n«;»Í!-/î M 

18/ Asi mismo no se aprobarán tampoco IOS repar
tos individuales que carezcan de las de&ostracwnéS'qOe 
aparecen á la cabeza del modelo núm. 1/ , adjunto á la 
espresada circular de la dirección general del ramo de 
8 de setiembre de 1848, ó que no contengan alguno de 
ios requisitos que prescribe la presente, 6 bien qne esp
iando estendidos en papel común O en el de oficio, deje 
de acompañarse el equivalente numeró de pliegos del se
llo 4.° por via de reintegro según está prevenido.! - '• 

19/ Los pueblos que tuvieren pendientes sus recur
sos sobre arbitrios municipales, podrán dentro del 20 
por? 100, con sujeción á la Real orden de 9 de octubre 
del año último, cargar por este concepto en el mismo 
reparto, la cantidad arreglada al espediente de su recla
mación, añadiendo al 3 por 100 de cobran sa la cantidad 
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